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CONSORCIO M&E CANAÁN FFIE 

NIT. 901.333.356-4 

Bogotá D.C, 19 de octubre 2022. CMCF-IEASC-035-2022 

 
Señores 
Consorcio Inter FFIE-2020 
German Alfredo Bazzani Pradere. 
Representante Legal 
Bogotá 

 
Referencia:   CONTRATO DE OBRA No. 1380-1518-2022 - ELABORACIÓN DE LOS DISEÑOS Y 

ESTUDIOS TÉCNICOS (CUANDO SE REQUIERA), OBTENCIÓN DE LICENCIAS DE 

CONSTRUCCIÓN EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES Y/O LICENCIAS DE URBANISMO 

UNTO CON LOS PERMISOS Y APROBACIONES NECESARIAS, ASÍ COMO LA EJECUCIÓN DE 

LAS OBRAS EN LAS INSTITUCIÓN EDUCATIVA ALBERTO SANTOFIMIO CAICEDO sede 

PRINCIPAL 

 

Asunto: Solicitud pago por anticipo orden de giro N°3 

Apreciado Ingeniero: 

Por medio de la presente enviamos soportes para el pago por anticipo orden de giro No 3 

 

 
. 

 
 

Agradeciendo de antemano, 
 

 

Ing. José Didier Ayala 
Director de Obras 

CONSORCIO M&E CANAAN FFIE 
Elaborado por: Patricia Méndez 

 
 

TOTAL

3.0 19-oct G Y J FERRETERIAS S.A            186,702,443.00 1  MATERIALES  

         685,543,794                48,088,606           186,702,443      234,791,049  450,752,745 

 117,470,445 

3 MANO DE OBRA 102,831,569$                         15,271,847        15,271,847    87,559,722 

2 AQUILER DE EQUIPOS 137,108,759$                         19,638,314        19,638,314 

SALDO

1 MATERIALES 445,603,466$                         13,178,445           186,702,443      199,880,888  245,722,578 

No. DESCRIPCION PLAN 
ACUMULADO

ANTERIOR

PRESENTE

RELACIÓN

INVERSION 

TOTAL

         186,702,443 

RELACION DE PAGOS POR ANTICIPO 

No ORDEN FECHA BENEFICIARIO VALOR No RUBRO  CONCEPTO 



FECHA

2022

aaaa

INFORME DE INVERSIÓN Y BUEN MANEJO DEL ANTICIPO No 3

7 MESES

PROGRAMACIÓN INICIAL REPROGRAMACIÓN

DE 2022 TIPO DE CONTRATO

CONTRATISTA INTERVENTORIA (INTERVENTOR ):

CONTRATISTA OBRA:

SUPERVISOR:

TOTAL

12 de
Números

(Nombre)    (Nombre)    

(Cargo) (Cargo)

3.0 19-oct G Y J FERRETERIAS S.A             186,702,443.00 1  MATERIALES  

REPRESENTANTE LEGAL  REPRESENTANTE LEGAL

CONTRATISTA INTERVENTOR

Letras Letras Año

(Firma) (Firma)

(Nombre)   HECTOR A ORDOÑEZ ORTIZ (Nombre)   GERMAN ALFREDO BAZANNI PRADERE

NOTAS:

Para constancia de lo anterior, se firma el DOCE días del mes de OCTUBRE 2022

          685,543,794                  48,088,606            186,702,443       234,791,049   450,752,745 
*En caso de requerir más filas, adicionar 

  117,470,445 

3 MANO DE OBRA 102,831,569$                           15,271,847         15,271,847     87,559,722 

2 AQUILER DE EQUIPOS 137,108,759$                           19,638,314         19,638,314 

SALDO

1 MATERIALES 445,603,466$                           13,178,445            186,702,443       199,880,888   245,722,578 

No. DESCRIPCION PLAN 
ACUMULADO

ANTERIOR

PRESENTE

RELACIÓN
INVERSION TOTAL

          186,702,443 

RELACION DE PAGOS POR ANTICIPO 

No ORDEN FECHA BENEFICIARIO VALOR No RUBRO  CONCEPTO 

VALOR ANTICIO 685,543,794                                                            

(Indique en este espacio el valor del anticipo en letras)

COSTO DIRECTO  %AIU VALOR AIU VALOR TOTAL 

2,636,706,900$                                                    30.00%                                          791,012,070 3,427,718,970                                                         

CONSORCIO FFIE ALIANZA BBVA

VALOR OBRA:  $                  3,427,718,970 % ANTICIPO: 20%

OBJETO DEL CONTRATO

Elaboración de los diseños y estudios técnicos (cuando se requiera), obtención de licencias de construcción en cualquiera de sus modalidades y/o licencias de urbanismo junto 

con los permisos y aprobaciones necesarias, así como la ejecución de las obras en la INSTITUCIÓN EDUCATIVA ALBERTO SANTOFIMIO CAICEDO sede PRINCIPAL

(Indique el objeto del contrato suscrito)

CONSORCIO INTER FFIE 2020

CONSORCIO M&E CANAAN  FFIE

CONTRATO No 1380-1518 OBRA PUBLICA
(N, de Contrato) (Año de  suscripción) (Obra Publica, Consultoría, Interventoría)

FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA (FFIE)
19 10

dd mm
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G & J FERRETERIAS S.A. 

NIT: 800130426-3 

CALLE 13 No. 65 B- 21 TEL: (071) 2600783 

BOGOTÁ - COLOMBIA 

 

 

FACTURA PROFORMA No.20221019 

DATOS CLIENTE Fecha 

Elaboración 
19 de octubre de 2022 

Señores: CONSORCIO M&E CANAAN FFIE 

Atn. Ing. Hector Hernan Ordoñez  

Proyecto 
IE Antonio Santofimio Caicedo - 

Ibague Teléfono 3115213262 

Dirección  Elemento ACERO 

ITEM DESCRIPCION CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
VALOR UNT VALOR TOTAL 

1 Acero para estructura metálica de cubierta 23,046.72 Kg $ 6,807.60 $ 156.892.809 

SUBTOTAL $ 156.892.809 

IVA $ 29.809.634 

TOTAL $ 186.702.443 
 

CONDICIONES COMERCIALES 

1. Forma de pago: 60 días 

 

2. Validez de la oferta: Será valida hasta el (31/10/2022) se regiran y podran cambiar en cualquier momento y sin previo aviso bajo las premisas de fuerza mayor, 

caso fortuito, alteraciones, cambios o variaciones en la TRM (Tasa Representativa del Mercado) de ser asi se pasara una nueva oferta comercial con nueva fecha. 

3. Precios mas IVA 19% 

4. Los precios serán los vigentes en el momento del despacho salvo aquellos que se encuentren cancelados con anticipación y e ste no debe superar los 90 dias 

calendario. Adicional se regiran y podran cambiar en cualquier momento y sin previo aviso de acuerdo a las premisas de fuerza mayor, caso fortuito, alteraciones, 

cambios o variaciones en la TRM (Tasa Representativa del Mercado) de ser asi se pasara una nueva oferta comercial. 

5. GYJ no asume los despuntes en 1 1/4" y 1 1/8". La disponibilidad de este acero se debe tener con una anterioridad de 90 dias para ello se requieren las cartillas previamente. 

6. Tiempos de entrega: Para malla electrosoldada 15 días hábiles, para el acero recto, perfileria y laminas 3 días hábiles y para acero figurado de 15 a 20 días hábiles a partir de 

recibido la orden de compra, aprobado el pedido y digitalizada la cartilla (Las cartilla de figuracion las deben entregar dig italizadas por parte del cliente en el programa DLN de 

GYJ), los pedidos que ingresen despues de las 10 de la mañana no se tendran en cuenta ese dia en figuración, los días habiles son contemplados de Lunes a Viernes de 8:00 Am 

a 5:00Pm. 

7. Se debe tener en cuenta que una vez el pedido salga de produccion se contempla un dia mas para su despacho, ya que el pedido puede salir en turno de la noche y no alcanza 

a ser programado para su despacho el dia siguiente. 

8. Para el caso de acero recto y perfileria las ordenes de compra deben ingresar maximo hasta las 10 de la mañana de lo contrario ese dia no se cuenta como entrega. Pedido 

minimo de 3 Tn, en caso de pedidos inferiores a 3 Tn se debe consolidar carga, esto puede tomar un par de dias mas en su entrega. 

9. El volúmen de entregas se realizara proporcionalmente por los tiempos de validez de la oferta; volúmen adicional debera ser concertado directamente entre las partes para 

establecer los montos mensuales de capacidad, producción y entrega. 

10. Material puesto en obra sobre camiones de 10 Tn de capacidad en plataforma, descargue por cuenta del cliente. El destinatario debe garantizar el fácil y seguro acceso de los 

vehículos en el sitio de descargue, de lo contrario asumira los sobrecostos generados. 

11. El conductor estara presente en el momento del descargue pero no hara el mismo, el carro puede permanecer maximo 5 horas en el caso del figurado y 3 horas en el caso de 

acero recto. El carro no debe pernoctar en sitio salvo en condicion acordada con anterioridad con GYJ. El conductor llevara c opia de certificados y remisiones de lo que se 

entregando. 

12. Favor realizar transferencia unica y exclusivamente en la cuenta corriente No. 112075346 BANCO DE BOGOTA u otras cuentas habilitadas a nivel nacional que esten a 

nombre de G Y J FERRETERIAS S.A. No esta autorizada la entrega de dinero a personal de la compañía o externos. Si tiene alguna inquietud para realizar la transferencia  

comunicarse al 2600783 ext 4011 en Bogotá. 

RESOLUCIÓN DIAN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AUTORETENEDORES. 

SEÑOR CONSTRUCTOR EXIJA LAS NORMAS CONTUNDENTES A LA NORMA TECNICA COLOMBIANA CONTENIDAS EN LA NTC 2289 Y CUMPLIR CON LA  

RESOLUCIÓN 1513 DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO SOBRE EL REGLAMENTO TECNICO APLICABLE A BARRAS CORRUGADAS PARA REFUERZ O 

DE CONCRETO EN CONSTRUCCIONES SISMO RESISTENTES QUE SE FABRIQUE, IMPORTEN O COMERCIALICEN EN COLOMBIA Y EN MALLAS 

ELECTROSOLDADAS DE ACUERDO A LA NTC 5806 CON LA RESOLUCIÓN 277 DE 2017. 

NUESTRO ACERO PROTEJE Y SALVA VIDAS ARTICULO 2 (DECRETO 1513 - 2012) 

 
JAIME RAMIREZ 

GERENTE GENERAL 
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Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA DE AHORROS 25300070798 2019/08/12 ACTIVA

Martes, 19 de julio de 2022

Señor(a)
A QUIEN PUEDA INTERESAR

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que G Y J FERRETERIAS SA identificado(a) con NIT 800130426,
a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los siguientes productos:

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los
siguientes números: Medellín - Local: (60-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (60-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local:
(60-5) 361 88 88 - Cali - Local: (60-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14.



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                  CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE AGENCIA
             Fecha de expedición: 02/08/2022 -  7:43:06 AM
                Recibo No.: 0023151032           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: kvAhiWlpgcmKaiep
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

EL  PRIMER  JUEVES  HÁBIL  DE  DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ LA JUNTA
DIRECTIVA  DE  LA  CÁMARA  DE  COMERCIO  DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA.  LA
INSCRIPCIÓN  DE  LISTAS  DE  CANDIDATOS  DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA
QUINCENA   DEL  MES  DE  OCTUBRE.    PARA  INFORMACIÓN  DETALLADA  PODRÁ
COMUNICARSE  A LOS TELÉFONOS 576 61 69 Y 576 61 33 O DIRIGIRSE A LA SEDE
CENTRO  O  POBLADO  PARA  ESTE  EFECTO,  O  A  TRAVÉS  DE  LA PÁGINA WEB
WWW.CAMARAMEDELLIN.COM.CO

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Nombre:                               G Y J FERRETERIAS S.A
Matrícula No.:                        21-500851-02
Fecha de Matrícula:                   13 de Octubre de 2010
Último año renovado:                  2022
Fecha de Renovación:                  17 de Marzo de 2022
Activos vinculados:                   $187,267,638

                               UBICACIÓN

Dirección comercial:                  Carrera 45  No. 32 D 135
Municipio:                            BELLO, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                   impuestos@gyj.com.co
Teléfono comercial 1:                 4489857
Teléfono comercial 2:                 3134180525
Teléfono comercial 3:                 No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera 45  32 D 135
Municipio:                            BELLO, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   admon_bello@gyj.com.co
Teléfono para notificación 1:         4489897
Teléfono para notificación 2:         3134180525
Teléfono para notificación 3:         No reportó

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  4663

Descripción  de  la  actividad  económica reportada en el Formulario del
Registro Único Empresarial y Social -RUES-:

Compra y venta de materiales de la construccion y acero

Página:   1 de   3



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                  CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE AGENCIA
             Fecha de expedición: 02/08/2022 -  7:43:06 AM
                Recibo No.: 0023151032           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: kvAhiWlpgcmKaiep
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

                            PROPIETARIO(S)

Nombre:                        G Y J FERRETERIAS S.A
Identificación:                N 800130426-3
Domicilio:                     BOGOTÁ D.C., CUNDINAMARCA, COLOMBIA
Matrícula No.:                 No reportó
Dirección:                     Carrera 45  32 D 135
                               BELLO, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Teléfono                       4489897

ACTO: APERTURA DE AGENCIA

DATOS DEL DOCUMENTO: ACTA No.125 DEL 10 DE AGOSTO DE 2010
PROCEDENCIA:         JUNTA DIRECTIVA
MATRÍCULA:           500851-02 G Y J FERRETERIAS S.A
 

DATOS  DE INSCRIPCIÓN: INSCRITA EN ESTA ENTIDAD EL 13 DE AGOSTO DE 2010,
EN EL LIBRO 6o., BAJO EL Nro.9768.

NOMBRAMIENTO:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

ADMINISTRADOR AGENCIA      
(500851-2)                 PAOLA ANDREA SERRANO             43.755.943
                           RIVERO                     
                           DESIGNACION                

Por  Acta  número  423  del  27 de marzo de 2018, de la Junta Directiva,
registrado(a)  en esta Cámara el 15 de mayo de 2018, en el libro 6, bajo
el número 1605

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días

Página:   2 de   3



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                  CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE AGENCIA
             Fecha de expedición: 02/08/2022 -  7:43:06 AM
                Recibo No.: 0023151032           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: kvAhiWlpgcmKaiep
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este  certificado refleja la situación jurídica registral de la agencia,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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